RES  1429/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001477, Ent. N° 1979/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con el Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/KK-17076 – UR, cuyo objeto es “Promover la Transformación Productiva y Competitividad de la Industria Agroalimentaria de Uruguay basada en la Tecnología Científica e Innovación”, a celebrar con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);

RESULTANDO: 1) que dicho convenio tiene por objeto formalizar los términos y las condiciones para el otorgamiento de una cooperación técnica no reembolsable a nuestro país, para contribuir en la preparación de un programa de apoyo a la Transformación Productiva y Competitividad de la Industria Agroalimentaria de Uruguay, basada en la Tecnología Científica e Innovación;
                                    2) que como objetivos específicos de la cooperación técnica se  hallan los siguientes: a) evaluar las condiciones iniciales del sistema de innovación agroalimentaria en Uruguay,  b) crear un centro de biotecnología de clase mundial destinado a mejorar la coordinación del sistema de innovación agroalimentaria y a fomentar una mejor articulación entre las universidades y la industria, y c) mejorar la capacidad de investigación de la inteligencia de los mercados basada en estadísticas comerciales, así como desarrollar la capacidad de planificación estratégica para el programa de I+D, centrándose principalmente en la industria agroalimentaria;
                                    3) que el monto total de recursos destinados a esta Cooperación Técnica ascienden a la suma de U$S 1.100.000, de los cuales U$S 1.000.000 serán financiado por el Fondo Coreano de Alianza para el Conocimiento en Tecnología e Innovación (KPK) del BID, y U$S 100.000 serán contribuciones en especie del Gobierno de Uruguay a través del Sistema Nacional de Transformación Productiva y Competitividad (SNTPC) de la OPP;
                                        4) que la Cooperación será ejecutada a través de la División de Competitividad, Tecnología e Innovación (CTI) del Departamento de Instituciones para el Desarrollo (IFD) a solicitud del Gobierno de Uruguay, y el beneficiario será el SNTPC de la OPP;  
                                       5) que oportunamente, por Oficio de fecha 1º de abril de 2019, este Tribunal solicitó a la Presidencia de la República, para mejor proveer, la remisión de las actuaciones en idioma español o la traducción de la misma a dicho idioma, extremo que la Administración actuante cumple en esta oportunidad;

                                      6) que se adjunta copia del proyecto de Convenio y proyecto de resolución del Poder Ejecutivo por el que aprueba el mismo, designándose al Director de la OPP y/o al Responsable de la Secretaría de Transformación Productiva y Competitividad para que suscriban el documento;                         
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en el Decreto 91/997 de 19/3/97, a la OPP le compete la planificación de las políticas de descentralización a ejecutar por el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y los Gobiernos Departamentales; así como la coordinación de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional y la negociación y concreción de convenios

                                         2) que el artículo 145 de la Ley N° 15.851 de 24 de diciembre de 1986, dispone que los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo celebre con organismos internacionales de los que el país forma parte no requieren ratificación legislativa, debiéndose dar cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración;
                                      3) que en consecuencia, las partes están legalmente habilitadas para celebrar el convenio que se remite;
                                      4) que la remisión al Tribunal de Cuentas del proyecto de convenio a suscribir, se realizada en el marco de lo edictado por el artículo 33 de la Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013;        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 211 literales E) y  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable N° ATN/KK-17076 - UR “Promoviendo la Transformación Productiva y Competitividad de la Industria Agroalimentaria de Uruguay basada en la Tecnología Científica e Innovación” a celebrar con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID);

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Auditor la intervención del mismo hasta la suma de U$S 100.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la resolución coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010); y
3) Devolver las actuaciones.
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